
JOHANA LEÓN  

18-02-2022 

Señor: 
JUZGADO (05) QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E.  S.   D. 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo de 
BANCO COMERCIAL AV. VILLAS SA Vs.  

CLAUDIA RODRIGUEZ PLAZAS 
RAD No. 11001400300520190070900 

ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  
 
 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el 
proceso de la referencia, en anexo adjunto me permito presentar la liquidación del 
crédito ejecutado, acorde al auto a mandamiento de pago y sentencia proferida, la 
cual arrojó un valor total de $ 58.790.843,53; así: 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 58.790.843,53 

 
De conformidad a lo establecido en el Parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020 que establece: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 
copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”, 
(Subrayado fuera del texto); la suscrita remite la presente liquidación de crédito al 
correo electrónico de la parte demandada: crodriguezplazas@hotmail.com, el cual 
había sido informado como canal digital en la demanda. 
 
En tal virtud con la copia del envío de la liquidación a la parte demandada al(los) 
correo(s), en cumplimiento a la norma transcrita, solicito comedidamente que por 
secretaría se proceda a su contabilización sin realizar traslado alguno, a fin de 
validar si la parte demandada procede a su objeción. 
 
En caso de validar que la parte demandada no haga uso del derecho de objeción, 
solicito comedidamente se imparta aprobación sobre la liquidación de crédito 
presentada. 
 
En consecuencia, Señor Juez, dígnese proceder de conformidad, 

 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 

T.P. No. 79.450 del C.S.J. 








